
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO 

DEMANDADO SAEL PEREZ PEREZ Y JOHN JAIRO 
PEREZ PEREZ 

RADICADO 201400086 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGANANDO NUEVO 
CURADOR 

 
 
 

  Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte 
ejecutante, se hace necesario designar a la Doctora IBETH PATRICIA SANCHEZ 
VERJEL, como nueva Curador Ad-Litem, quien podrá ser ubicada a través del abonado 
telefónico 3206709720, para que represente a SAEL PEREZ PEREZ Y JOHN JAIRO 
PEREZ PEREZ, quienes ya fueron debidamente emplazados, dado que se ignora el 
paradero o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación, 
corriéndosele traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días. 
 
 
Se fijan como gastos procesales o que se generen por cualquier concepto en 
DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000) 
  
 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNÉS 

 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 

APODERADO JOSE IVAN SOTO  

DEMANDADO GABRIEL ANGARITA ORTEGA 

RADICADO 201900054 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGANANDO NUEVO 
CURADOR 

 
 
 

  Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte 
ejecutante, se hace necesario designar a la Doctora IBETH PATRICIA SANCHEZ 
VERJEL, como nueva Curador Ad-Litem, quien podrá ser ubicada a través del abonado 
telefónico 3206709720, para que represente a GABRIEL ANGARITA ORTEGA, quien ya 
fue debidamente emplazado, dado que se ignora el paradero o dirección de este, para lo 
cual se deberá comunicar la designación, corriéndosele traslado de la demanda por el 
lapso de diez (10) días. 
 
 
Se fijan como gastos procesales o que se generen por cualquier concepto en 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 250.000) 
  
 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNÉS 

 


